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PROTECCION AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

1BOIRECC DE ESTUDIO� Y PROYECTOS AMBIENTALES 

2021, Año de La Independencia» . 

EXP: OPAOSISEPA-M,A-009-2021 
FOLIO No. 7"°'2021 

ASUNTO: RESOLUTIVO DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

Vlflahennola, Tabasoo, 16 de agosto 2021 

REPRESENTANTE LEGAL 
GAS NATURAL POTOSINO 8.A.PJ DE C.V. 

La que suscribe M. EN A. MELOOV ANAXIS SÁNCHEZ ORTIZ, TI't-111:;;R" 
PROTECCIÓN AMBIENTAL y DESARROLLO SUSTENTABLE. dertvado del esatto �ntacfo por ef c. 

representante legal de GAS NATURAL POTOSINO s.A.P.I DE c.v� en donde 
anexa la solicitud de Evaluación del Manifiesto de Impacto Ambiental, para el proyecto denominado: 

ubicado en 
Municipio de Cenlro, Tabaleo, de fecha 12 de jUk> de 2021, folio de ingrMO N°, 74'Yl021 y nUnero de 
expediente DPADSISEPA-MIA-009-2021, donde solicita aprobación en Materia de Impacto Ambiental el cual 
ha sido evaluado, y 

RESULTANDO 

PRJll!RO. Otie la Oilea:ión de Protección Ambiental y Desarrollo Sus� recibió con fech& de 12 d& juüo 
de 2021, la solicitud de Evaluación de mpacto Ambiental, en su modalidad de Manifestación de Impacto 

SEGUNDO. Que, a�, de fa Oirecdón de Obras Ordenamiento Terrttoñsl y SeMc:io$ Munidpates, entn,gó 
factibilidad de uso de suelo, con una IUp8ffide de terreno de 
28653 de fecha 18 de septiembre de 2020. 

1 autOrizada mediante el follo número

TERCERO. De 8QJ8fdo al programa pardel de desarrollo urbano •011trtto XIII, Loma de Clballo" 
Villahermosa, Tab88co. 8 pn,cio se ubica en zona de uso Servido• la lnduabt1 J 11 Comerdo (8} y con 
base en el � de mnific:ac:j6n del munic:ipio de Cenero, Taba100 • competlble .a uao de auelo 
soUCltado. Debienclo rumptir oon IO SigUienta: 

t. El regtamerm de zonificación del munidpio dB Centro, TabalCO, en e1 cuadro 5 de control de
intensidad de la edifteación {Coa (0.8) y cus (8.0 11')).

11. El reglamento de oonstrucciones del nu1icipio de centro vigente en su Art. 95 (cajones de
estadonanrienlo).

111. Resolución en Materia de Impacto Ambi«ltal emitida por la AQeflda Nacional de Segl.a1dad
lndustrtal y Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidroclrburo (ASEA).

Prol. Paseo Tabasco No. 1401, Col. Tabaco 2000, C.P. 86035 VllahermoM, Tabasco. Tel. (993) 310-32-32 ert 1188 
WWN.vmat.mosa.gob.rm 
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PROTE.CCION AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

CENTRO 

DE ESTUDIOS Y PROYECTOS AMBIENTALES 

< 2021, Año de La Independencia». 
·-·· 

IV. E$tudlo d& impacto vial avalado por la PoUcla Estatal de cammo..

v. Dictamen de anélisis de nesgo autolizado por Protección Civil Ml!nicipal.

VI. Proyecto de dispoliclón temporal de residuos solidos urbanos o en su caso en manejo especial avatado
por la Coordinación de Servicios Munlclpalea.

VII. Con el apartado 12..11 de los lineamiec'\t0$ para et óesarroUo \lbano oon �alinea de Dueto•

dePemex.
VIII. Proyecto e interoonexlón a las redes de agua potable, alcantanllado sanitario y pluvial avalados por

S.A.S
IX. Certificación del predio y dictamen de impacto urbano avalado por la SOTOP.
X. En caso de relleno del predio deberá presentar et estudio hidrofógico y las obras hidráuilicas óe la

zona avalados por S.A.S. o ta CONAGUA, name, nivel de desplante y nivel de protección avalados
por la CONAGUA, didamen de análisis de riesgo autorizado por Prvteccfón Ctvfl Municlpal y

resolución y resolución de materia de impavlo ambiental avaladas por la Dirección de Protección

Ambtentaf r Oesam>lto Sustentable Munlclpat.

CUARTO. Que con base en la inspecx:ión realizada el 09 de agosto de 2021 y de aruerdo 81 acta de inspecdón 
con mínero de orden OPADS/SEPA-OV.024-2021, firmada por la M. en. A. Metody Anaxis Sánchez Ortiz, 
Directora de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable de este Ayuntamiento, para realizar clic:ha 
inspeoc:ión, en dalde se observó que el pt'8dlo designado para pretendido proyecto se ena.aentra ubicado en 

Municipio de Centrn, Tabasco. propiedad de 81 

cual es arrendada por GAS NATURAL POTOSINO S.A.P.I DE c.v"9 para el proyedo: 
de � área de - durante la visita se ob8eN6 que en el predio 

existe abundancia de pastizales, arbustos y vegetación arbórea. 

QUINTO. Una vez integrado el expediente seftalado en el numeral que antecede, la Oirecd6n de Prdección 
Ambiental y Desarrollo Sustertable, emite 18 presente resotución y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que conforme a los artia.dos 4, 27 pámJro tercero. artículo 73 fraoción XXIX-O y artk:ulo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artfa.slo 8 de la Ley General de Equnibrto Ea>lógico y 
la Protección al Ambiente; artículos 9 y 12 fraoción XXIII ese la ley de Proteoción Ambiental del Estado de 
Tabasco; articulo 5 del Reglamento de ta Ley de Protección Ambiental en materia de Evaluación del Impacto y
Riesgo Ambiental; artía.slo 29 fracdón 111, XXXIX y artículo 94 ter de la Ley Orgénica de los Ml.l'lidpios de 

Estado de Tabasco; artículos 36 al 39, 43 al 47, 49,50,51,52,53,56 y 57 del Reglamento de Protec:ci6n 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de Centro. Tab88co; la Oírea:ión de Protecdón Ambiental y
Desarrollo Sustentable es competette para analizar, evaluar y resolver la soticitud de evaluación de Impacto 

f2- Prol. Paseo Tabuco No. 1401, Col. Tabuco 2000, C.P. 86035. Vlüahennosa, Tabasco. Tel (993) 310-32-32 ext. 1188 
__ www.vlllaherrnosa.gob.mx 
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Ambiental de\ proyecto denom\nado ESTACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL, ubicado en 

Municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUN)(). Que de acuerdo a la solicitud de Evatuaaón de Impacto Ambiental promovida ante esta Drección 

l> por GAS NATURAL POTOSINO 5.A.P.I DE c.v., para el proyecm denominadO

G) el Q.181 se desarrollara de aweroo a lo sigulente: 

e TERCERO. Características: es una Estación de Compresión y Distribución de Gas Natural que se oolocará para 

)> dar servicio en la zona de la ciudad de Vlllahermosa, en el rrunicipio de Centro, Tabaaoo . 
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TrazoyNivetación 

Excavaáón 

Relleno 

Oeseripci6n de la 
estructwa 

Pn>cediniento 
constructívo de 
cimentaciones 

Limpieza y 
restautaclón 

PREPARACIÓN DEL SITIO 

Prof. Pueo Tabasco No. 1401, Col. TabMoo 2000, C.P. 86035. Vilahermota, Tabuco. Tel. (993) 310-32-32 ext. 1188 
www.wlahemiou.gob.mit 
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PROTECCION AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

IBD!RECf"tót DE ESTUDIOS Y PROYECTOS AMBIENTALES 

2021, Año de La Independencia 

CUARTO. Que de acuerdo a la información presentada en la Manifestación de lmpaáo Ambiental, la siguiente 

es la identificación de impactos ambientales que ocasionaré la ejecución del proyecto y las medidas de 

prevención y mltigadón propuestas por 81 promovente: 

Etapa del 
proyecto 

Preparación 
del Sitio 

Construcción 

Factor 
ambiental 

Suelo 

Humanos 

Uso de 
Maquinaria y 

.Equipo 

Tráfico de vehículoa 

Aire 

Suelo, Salude 
Higiene 

Uso de Maquinaria 
y Equipo 

Medidas preventivas, correctivas 
y/o mitigación 

Prol. Paseo Tabaleo No. 1401, Col. Tabaleo 2000, C.P. 86035. Villahennoaa, Tabnco. Tel. (993) 310-32-32 
YNNI.Yilahennosa.gob.mx 
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Suelo, 
Carac:teristicas 
F�lmlcaa 

Agua, saluel e 
Higiene 

Suelo, 
cataeteriltica 
titiCOqUlmicas 

Agua subterránea 

.:. Tráfico , 

Suelo 

Energla 

PROTECCION AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

S EC
r 

DE ESTUDIOS Y PROYECTOS AMBIENTALES 

2021, Año d& La Independencia 

+ /2- Prol. Paseo Tabasco No. 1401, Col. TabMco 2000, C.P. 86035. Villahefmou, Tabuco. Tel. (993) 310-32-32 al 1188 
IINiNl.vilalwmosa.gob.mx 
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CENTRO 

DE ESTUDIOS Y PROYECTOS AMBIENTALES 

2021, Año de la Independencia•>. 

Mantenimiento 

Rehabilitación del 
sitio 

·-·· 

Salud e higiene 

&lelo, flora y fauna 

QUINTO. Que con base en lo expuesto y con fundamento en lo que diaponen los aftíOJlos 8 párrafo 19Qundo 
y primer párrafo del artiaJto 16 de ta Constltucl6n Polftlca de los Estados Unidos Me>Cieanos; artículo 8 párrafo 
segundo de la Ley General del Equiibrio Ecdógico y la Proteoci6n al Ambiente; artículo 9 y 12 fraoción XXIII 
de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; 9' T• fraccióo XIX de la Ley Orgánica de los 
Munidpk>s del EstadO de Tabasco, artk:uo 5 y 6 del Reglamento de la Ley de Proteoaón Ambiental en materia 
de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental; artículo &4 y 147 fraoci6n XIII del Bando de Poti<:ía y Gobierno 
del M"'1ldpio de Centro, Tabasoo; artio.Jlo 50 del Reglanento de Protec:aón Ambiental y Desarrollo Sustentable 
del Mtndpio de Centro, Tabaleo, RESUELVE que la ejerudón de la ESTACION OE DISTRIBUCIÓN DE GAS 
NATURAL, ubicado en Municipio de Centro, Tabasc:0, ES 
AUTORIZADA 

TÉRMINOS 
PRIMERO. La vigencia del p,uente resolutivo, tendrá efecto a partir del inicio de la obra, teniendo como 
mAximo una vigencia no mayor de un aoo después de la entrega del preaente. En caso de no conduir dentro 
de la vigencia del mismo, el promovente deberá solicitar ampliación con un mes de antic::ipaáón, antes del 
término de la miama, ínfofmando el avance del cumplimiento de los Términos y Condicionantes def presente 
resolutivo. Vencido et plazo de vigencia y al no existir una ampiaá6n, deberá iniciar proceso para soticitar 
nueva autonzación. 

SEGUNDO. Confon'ne a los artlwlos 219 al 227 y 234 del Reglamento de Proteodón Ambienta( y Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Centro, Tabeecx>, la oonstruoáón se encuentra sujeta a las inapecciones que la 
autoridad municipal determile a través de esta Oirecdón para verfficer que la obra o actillidad se esté 
realizando de confonnidad con lo que <lspone esta resolución, en estricto cumplmiento de la normatividad 

/ - =r

· ¡() Prol. Paseo Tabaleo No. t.Wt, Col. Tabaco 2000, C.P. 86035. Vllahennoaa, Tabasco. Tel. (993) 310-32-32

r
WMV.wlahennosa.gob.mx . 

ext. 1188 
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.2021, Año de La Independencia» • 

TERCERO. La ejecud6n de \a obra deberé desarrollane dentro de la vigencia set\alada y su¡etarse a lo previsto 
en el pl'8Sente resolutivo, a lo seftalado en la Manifestación de Impacto Ambiental, a las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Ambientales Estatales que al efecto se expidan y a las demás dispoeiciones legales y 
raglamantos aplicables, además de las siguientes. 

CONDICK)NANTES 

1. De aruerdo al artículo 147 de la Ley de Protecx:ión Ambiental del Estado de Tabasco, QUEDA PROHIBIDA
LA QUEMA o INCINERACIÓN de IOS residuos de manejo 8Sp8dal y de residuOs 96fídot l6t>anos .

2. El promovente deberá establecer zonas verdes (arboles) frutales o propios de la región dentro del proyecto,
ron el objet1110 de oontrtbulr con la reducción de los problemas ambientales, favoreciendo la captura de
C<h en ef aire y poleneializando los servicios ambientales que ayuden a mejonw la calidad de vida de loa
habitantes.

3. CoutomielO sef\ala el 8ftic:ulo166 dela Ley de Protec:c:ión Ambiental del Esiadode Tllbasco, el promovente
está obligado por si o por un tetcero a separar los residuos de manejo especial desde la fuente, con
finalidad de facilitar su reúao, recidado y su dispo9idón final, en contenedores provistos con tapas
debidamente rotulados y separados, wcados estratégícamen1 donde ae generen y/o almacenen
temporatmenla los milmOI, durante el desarrollo del proyecto.

4. El promoveote e&tá Obligado a cumpir con lo sei\alado en el artiwo 101 de la Ley para la Prtwención y
Gestión integral del Estado de Tabaac::o, en materia de residuos sótídOS l.lbanos y de manejo especial.

5. El promoY80'9 deberá estableoer contenedcna para los residuol sólidos generados por el peraonal,
separéndplo en tres.: contenedores: orgénlcos oomposle8bles (restos de almentos, sil líquidos ni
proteínas), inorgénicos econórnicumente reciclables (papel, aw16n, vidrio, metaiea, pi6stcos duros) e
inorgánicos no reciclables ecooómicamente (relieb>S para dilpoaidón final como bolsas de plástico, papel
sanitario, etc.). No se pennítir6 la disposición de los residuos fuera de estos contenedores.

6. Las personas físicas o joodicas colectivas que generen residuos de manejo eapedal y sólidos tmaios,
para su manejo ade0J8do podf'én contratar a empresas o prestadores de servícios aU10nZ8d08 por la
Secretaria, o bien, transferir1os a industrias para su utiiiz.ación como instmot dentro de sus procesos de
acuerdo a lo establecido en el articulo 151 del Reglamen1D de Proteodón Ambiental y Desarrollo
Sustentable.

7. Durante las etapas de Prep.-ación del Sitio y Conatrucción, ae deberán instalw letrinas portátiles en
número adecuado para el personal, vigilando que la emp-esa co,,t, atada para este fin cuente con
autortzac:ión por parte de la Seaetsria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambk> CMmétkx>, para la
recofección, transporte y dispoeiáón final de aguas negras, les proporcione "' mantenimiento peñ6dico y
UM disposici6n adecuada a los "'9tduos generado!. Se prohbe su ver11miento al egua o al suelo.

/2- Prol. Pauo Tabaeco No. 1<401, Col. TabMco 2000, c._P. 86035. Vlahermou, Tabaco. Tel. (993) 310-32-32 ext. 1188 
www.villahennosa.gob.ffllr 
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8. Deberá mantener en el tillo del proyecto copia de la Mani'testaáón de Impacto Ambiental ingresada a la
Direcci6n, así como de la pretente resoh . .tción.

9. Presentar copia a esta Dirección del registro de la empresa constructora OtorgaáO por la Sea-etaria de 
Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático como Generadora de R88iduos de Manejo Especial
conforme al artícuk> 182 fracc:ión I de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y conforme
al artículo 183 fracdón copia de la autorización de la prestadora de servicios que se h8"á cargo del manejo
individual o integral de residuos de manejo especial ante la Sea'etaría de Bienestar, Sustentabilidad y
Cambio Climático (recolección y transporte y/o acopio y almacenamiento, reutiliz.ación, reciclaje o
coprocesamiento, si es el caao; y/o confinamiento o disposición ftnal) en lll plazo no mayor a treinta dlas
hábiles una vez iniciada la obra.

10. En caso de que el promovente pretenda almacenar combustible para el uso de la�. deberé
ubicartos en áreas con !q)9rfic:ies � cuenten con una aJbierta pfástica en el piso o con plataronna de
conaeto, y con canaletas o ctrena;es para cuaquler derrame hada un c:omenedor y/o fosa para captación.

11. El promovente será responsable de los dai\os a predios vecinos o oomunidades aleda11\as, por el manejo
de las aguas pklviales, que daivan en escurrimientos superficiales dentro de su pntdio, construyendo la
infraestructura necesaria para la protecx;ión de su propia instalación y de los predios vecinos. Ademés, que
los !istemas de drenaje de las aguas pluviale6 operen adecuadamente y se reduzcan los riesgos.

12. Toda maquinaria y vehículos deberán ooie&r98 y estacionarse en lugares donde no afecten la vialidad ni 
acceso a la construcción.

13. E.stableoer U'\8 zona i�lizada para et aparcamiento y evitar infittraaoneg de residuos�
al subsuelo y que pueclan contáminar laa aguas por eso..immiento e infiltración.

14. Se evitará mantener los vehículos con el motor encendido durante periodos prolonga<t>s imecesarios.

15. Los vehiculos para transpOrte de materiales deberán contar con lonas para cubrir la carga y evitar la
dispersión de partfc:ulas. Estas medidas dlsmnJirán la cantidad de partfrulas emitidas a la atmósfera, así
como el nivel de ruido.

16. En caso de vientOS moderados a fuertes, se proc:unri en lo posible, cubrir los rnontíc:utos de tierra para
evitar tolvaneras.

17. De acuerdo a lo establecido en los artía.dos 141 y 142 del Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo
Sustentab le del Mt.n<:ipio de Centro, Tabasco, quienes realicen actividades de oonllrucción, remodelación
o demolición, que generen polvos, deben tunedecer sus materiales y CX>locar mamparas o barreras de
contención con la finafidad de mitigar la emtSión a la atmosfera.

18. Deberá capadtar al personal en cuanto a la nonnatMdad que regirá la Obra y que deberán observar para
no causar deterioro al ambiente y posibles aaflos a los veanos del lugar.

Prol. Paseo Tabaco No. 1-401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. Vdlehennosa, Tabasco. Tel. (993) 310-32-32 ext 1188 
WMtN.villahermosa.gob.mx 
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19. Deberá implemenbilr un ceroo de amortíguamieoto alrededor de la construcción pa'8 efectos de disminuír
el impacto visual de las actividades realizadas.

20. Facilidad de acceso, con espado ampüo y suficiente para maniobf'8r en casos de .netgenc:ias.

21. En ca10 de que et promoY8ffle pretenda almacenar o mane;.- afgún tipo de combustible dl.rante la
operación, deberé snsentar un estudio de rie9go ambiental ante esta Oirec:ción. en un periodo de sesenta
días hébiles a partir del inicio da la operación.

22. Se deberá llevar un monitoreo y control def nivel 900oro (ruido y vibraciones) y Cll'l'lplir con lo que establece
la Norma Ofk:ial Mexicana NOM -081· ECOL ·1994.

23. 8 promOY8nte deberé, como parte de la Infraestructura propia del proyecto, establecer oontenedores para
los residuos sólidos en ubicaciones de flujo peatonal y araas comunes, �os en: o,gllni<:os
compoateabkts (restos de alimentos, sin líquidos ni proteínas), � eoon6micamente rectdables
(pape(, cartón, wiio, metales, pléstioos duros) e inorgánicot no recídables eoonómicamente (residuos
para dlsposldón final como bolMS de pltstloo, papel sanitario, etc.).

24. Como parte intes,ai del proyecto, el promovente deberá prnenta- en ll'l periodo no mayor a setenta dias
hábiles la propuesta de manejo de residuos sórldos c.wt>anos, en la que se induya el tipo de re<X>lección
sugerid� (individual o por contenedores CC>r'IUles) y tas áreas de amacenamiento '9mpcnl de tos rmmos,
d1St11buldas en el proyecto, aegún 588 él caso

25. En las actividades de deforestación o de control de malezas deberá evit• el uso de herbicidas o plaguicidas
tóxioOs, de acuerdo a lo expresado en el Catálogo de P1aguicidas en vigencia.

26. RecomendaCiOnes. Como medidas � reducir el consumo enerv'tioo y apoy• tas aociones para la 
atención def c:ambk> ClimáUc:o, se recomienda:

• En la instalación del alumbrado del proyecto utilizar lémparas de bajo consumo energético (tipo LEO) y/o
lámpara& &0lares;

• Utilizar lmpenneabilizantel de 00k>r blanco para tos techos;
• Instalar equipos ahorradores de agua, de acuerdo con la normatividaá emitida por la CONAGUA;
• Considerar el uso de calentadores ,ciares para elevar la temperatura def agua en los casos que asf se

requiera;
• La Implementación de techos \ll8rt1es en las áreas disponibles del edificio a oonetNir.
CUARTO. El promovante deberá dar aviso p()f' esai10 a �ta Oncaón del inicio y fin de actividades, dentro
de los primeros diez días hábiles y dNpuél de cinco días hábüel de la oondusión de las actividades,
reapectivamente.

QUINTO. 8 promownte deberá a.,mpllr las medidas de prevendón y mitigac:ión propuestas y eenatadas en 
la Manifestación de Impacto Amblenlal preeentado ame esta DtrecáOn. De la miama manera los trabe;ol que )-

F 
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se realicen pera 18 ejecuc:i6n de dicha obra no deberan rebasar los límites y condidonas establec:idas en las 
disposiciones jurldlcas referidas a la preservación del equitbño � y la protecd6n al ambient8. 

SEXTO. El promcwente será responsable de que la veracidad, calidad y oportunidad de la información 
presentada para el a.mpllmlento de esta 1'9SOfución permita a la autoridad correspondiente evaluar y en su 
caso, verificar et cumplimiento de sus Términos y Condicionantes. 

s@PTIMO. Conforme al ertículo 57 def Reglamento de la Proteoción Ambiental y Desarrollo Sustentable d8' 
Municipio del Centro, Tabasoo ruando la aubidad compruebe la falsedad u omisión de informaaón, tino el 
responsable de la obra o actividad como el prestador de WVlcios se harán acreedores a las •tc:iones 
respec::tivas, de aa.ierdo a la normat.ivkiad que corr9Sl)Oflda 

OCTAVO. En caso de que se presentasen causas &upefV8nienles de inpac:to ambiental no preYIA>, esta 
Dirección, podré aval� nuevamente, en cualquier momento, a impacto y riNgo ambiental, adem6s podrá 
requerir al interesado i'lfoml8a6n adidonal si fuera neoesario. 

NOVENO. La Dirección de Protecci6n Ambiental y De9arrol1o Sustentable� que el promovenlle presente 
para integrar 81 expec:tierM del proyecto, copia de las siguientes autorizaciones o permi801 otorgados por otras 
dependenc::ias, para lo cual se le da � témlino de treinta días hébiles a partir de la reoepd6n de la presente 
resolución: 

a) Autorizadón vigente ante las inStancias correspondientas de los terceros contratados para el manejo de
residuos sólidos urbanos, de manejo especial y llquidos (aguas prow.nient8s da U80 de letrinas portátiles)
durante los trabajos..

DÉCIMO. 8 promovente será 81 único responsable de garantizar por si o por loe terceroe a90ciados al 
proyecto, de ia e,ea.x:;i6n de las acciones de mi1igaáón. restauración y control de todas aquellas operaciones 
atribuibtes al desarrollo de la obra y actividades del proyecto, que no hay., sido oonsiderados por a mismo en 
la desaipci6n C0ntanida en la Solidtud de Evatuaclón de Impacto Ambiental. 

1.N>tc1MO. conronne al artículo 52 del Reglamenlo de 1a Pn:>lec:iáón Ambiental ., Oe98rroiJo Sustentable del 
Municipio del Centro, T8be8CX>, en los casos en que una vez otorgada la autorización de ímpacto ambiental, se 
lleven a cabo obras o actividades, no previstas en la maníf&stadón pretentada por el responsable def proyecto, 
la Dirección de Protecaón Ambiental y OesarroUo Sualenlable debera nsquenr al interesado la pntt,antadón de 
información adicional y la reparación de los dat\oa causados, resolverá si se modfflca o revoca la autorización 
retpeetiva, 11 estwi«a en riesgo 8' equílibcio ecol6gíc:o o se produjeran afedacion88 nocivas irnprevi$ta8 en 
el ambiente. 

DU�CIMO. De acuerdo al artfruto 53 del Reglamento de Ptotecdón Ambiental y Desarrollo Sus1entable, el 
promovente de la obra o actividad de que se trata o a quienes se les hubiere otorgado la autortzadón de 
Impacto ambiental, deberán tlU}8'8rse a 10 di1PU9sto en ela. por k> que en caso de no cumplw algoo termlnO:+-
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condicionante previsto en la m\ama, el infractor se hará acreedor a las sanciones correspondientes previstas 
en el presente reglamento. 

DECIMOTERCERO. En wmplimiento con el articulo 56 del Reglanento de Protecc:ión Ambiental y Desatrollo 
sustentable del Municipio de Centro, Taba900, las obn!s o adividades que hubieren iniciado sin ex>ntar cx,n la 
autorización previa en materia de impacto ambiental el ayootamiento dentro de su procedimiento de inspección 
y vigilancia podrá requerir la evaluación de danos ambientales. 

DECIMOCUARTO. En �mientO con los riculos 244, 2"5, 246 y 247 del Reglmnento de Proteoción 
Ambiental y Desarrollo Sustentabfe del Munidpio de Centro. Tabatco, en caso de que las obras y aaMdades 
del proyecto, pongan en riesgo u ocasionen afedadones que legasen alterar 108 patronea de componarnlento 
de los recul'90s bióticos ylo, algún tipo de af8c:tadón, dal'\o o deterioro sobre IOs elementos abióticos preNntes 
en el predio donde se desarrollará y en su área de inffuenc:ia, la Dirección de Protección Ambtental y Desam>llo 
sustentable podrá exigir la suspensión de obras o actividades autorizadas para el milmo, así como la 
instrumentación de programas de compensación, ademés de 8'gunas de las medidas de seguridad previstas 
en el artia.ilo 147 del Bando de Policía y Gobierno del Muniapio de Centro, Tabasco. 

DECIMOQUINTO. De conformidad con el artícuo 248, 249 y 250 del Reglamento de Proteoción .Ambier4at y 
Desarrollo sustentable del Municipio de Centro, Tabasco, las violaciones a los pieceptos establacídos serén 
sujetas a las sanciones administrativas establecidas, a través de la Oírecá6n de Proteoci6n Ambiental y

Desarrollo Sustentable. 

As( lo resuelve y firma el titular de la Dirección de Protecá6n Ambiental y Oesarrolk> Sustentable del Munidpio 
de Centro, Tat>asoo. conforme a las abibudones que le conftera, el artk:ulo � Ter de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado di Tabalá> V el artículo 6 del Reglamento de Prc:iteoción Ambiental V Desarrollo 
Sustentabfe del Municipio de Centro, Tabasco. 

CCf' .• � 
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